
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2017-00349-00 

Demandante 
 INDUSTRIAS ZABRAS S.A.      

Demandada  JORGE ELIAS JABBA NOGUERA  

Asunto NO ACCEDE Renuncia de Poder  

 

Plato, enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente digital, el Juzgado observa que a 
través de memorial radicado el 13 de diciembre del 2022, el 
abogado Virgilio Ditta Arévalo, aportó memorial de poder 
conferido por parte del representante legal de la entidad 
ejecutante Simón Sencherman Kovalki y, para tal efecto 
aportó la renuncia presentada por parte de la apoderada 
judicial de la parte activa doctora Vianka Zuleima Vega 
Cárcamo.     
 
Al respecto, se advierte que conforme a lo señalado en el 
artículo 76 del Código General del Proceso “la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (05) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido... 
 
La muerte del mandante o la extinción de las personas 
jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha 
presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por 
los herederos o sucesores. 
 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de 

quien lo confirió como representante de una persona natural 
o jurídica, mientras no sea revocado por quien corresponda.” 
(Negrillas fuera de texto) 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta la renuncia de 
poder presentada en el correo institucional de esta judicatura 
el 13 de diciembre de 2022 por parte de la otrora apoderada 
judicial de INDUSTRIAS ZABRAS S.A., mediando comunicación 



presentada por el extremo activo, procederá el Despacho a 
aceptarla, y a su vez le otorga poder al doctor Virgilio Ditta 
Arévalo portador de la cédula de ciudadanía No.  8.716.650 y 
tarjeta profesional 66.281, para que continúe con el trámite 
respectivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 

   

1- Acéptese la renuncia del poder conferido a la abogada 
Vianka Zuleima Vega Cárcamo, como apoderada judicial de 
INDUSTRIAS ZABRAS S.A.  

 
2- Téngase como nuevo apoderado de la parte accionante al 

abogado Virgilio Ditta Arévalo, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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